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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

003034041001
Auto termina proceso por Desistimiento Tacito

027632000

.01/02/2023JOSE AYALA BOBADILLA Y OTROSILVIO GALINDO POLANCOEjecutivo Singular .

003034041001
Auto termina proceso por Desistimiento Tacito

014132002

.01/02/2023FREDY FERNANDO QUIZA LOSADA Y 

OTRO

IVAN PALACIOSEjecutivo Singular .

003034041001
Auto termina proceso por Desistimiento Tacito

041332004

.01/02/2023ALEXANDRA SABOGAL GONGORAJAIRO ARMANDO SANCHEZ CADENAEjecutivo Singular .

003034041001
Auto termina proceso por Desistimiento Tacito

044732005

.01/02/2023HERNAN PAJOY Y OTROSMOTOS Y MOTOS LTDA.Ejecutivo Singular .

003034041001
Auto termina proceso por Desistimiento Tacito

002732006

.01/02/2023LUIS ANTONIO TOVAR VARGAS Y 

OTRO

MOTOS Y MOTOS LTDA.Ejecutivo Singular .

003034041001
Auto termina proceso por Desistimiento Tacito

006492006

.01/02/2023JAVIER HUMBERTO RODRIGUEZ 

PINTO Y OTROS

MOTOS Y MOTOS S.A.Ejecutivo Singular .

003034041001
Auto termina proceso por Desistimiento Tacito

006662007

.01/02/2023HIPOLITA VARGAS DE LOPEZ Y OTRAAMINTA RAMIREZ CORONADOEjecutivo Singular .

003034041001
Auto termina proceso por Desistimiento Tacito

006262008

.01/02/2023TEOFILO CARVAJAL LEYVAANA LUCIA CELIS BAHAMONEjecutivo Singular .

003034041001
Auto termina proceso por Desistimiento Tacito

002782010

.01/02/2023JORGE WILLIAM MOTTA GONZALEZJOSE EUGENIO GOMEZ 

CASTELLANOS

Ejecutivo Singular .

003034041001
Auto termina proceso por Desistimiento Tacito

006382010

.01/02/2023RIGOBERTO VARGAS MEDINABANCO COMERCIAL AV- VILLAS S.A.Ejecutivo Singular .

AUTO TERMINA POR DT EJECUTIVO POR 

COSTAS

003034041001
Auto termina proceso por Desistimiento Tacito

003462011

.01/02/2023MARTHA BENILDA BONNET 

ARCINIEGAS

PARROQUIA DEL DIVINO NIÑO 

NORTE

Ejecutivo Singular .

003034041001
Auto termina proceso por Desistimiento Tacito

004262011

.01/02/2023MARIA LIZETH BERNAL SOTOANTONIO MARIA GRILLOEjecutivo Singular .

003034041001
Auto termina proceso por Desistimiento Tacito

001152017

.01/02/2023JORGE ELIECER PATIÑOBANCO DE OCCIDENTEEjecutivo Singular .

003034041001
Auto termina proceso por Desistimiento Tacito

002592017

.01/02/2023OCTAVIO FERNANDO DIAZ 

SANMIGUEL y AUDREY SERRATO 

TRUJILLO

LUIS FELIPE QUINTERO CARDENASEjecutivo Singular .

AUTO DESIGNA CURADOR

003034041001
Auto Designa Curador Ad Litem

002932017

.01/02/2023JUAN CARLOS MAYA NOREÑABANCO DE OCCIDENTEEjecutivo Singular .

003034041001
Auto termina proceso por Desistimiento Tacito

003432017

.01/02/2023HAROLD FABIAN CABRERA SILVABANCO POPULAR S.AEjecutivo Singular .

003034041001
Auto termina proceso por Desistimiento Tacito

003672017

.01/02/2023ULISES CAMACHO PERDOMOBANCO DE OCCIDENTEEjecutivo Singular .
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

003034041001
Auto termina proceso por Desistimiento Tacito

003782017

.01/02/2023XENIA JUDITH MARTELO ROJAS Y 

OTRO

MARIA ISABEL HERNANDEZ DE 

IBATA

Ejecutivo Singular .

003034041001
Auto termina proceso por Desistimiento Tacito

004042017

.01/02/2023MARIO ANDRES RAMIREZBANCO DE OCCIDENTEEjecutivo Singular .

AUTO DESIGNA CURADOR

003034041001
Auto Designa Curador Ad Litem

004632017

.01/02/2023CHARLES CULMA CALDERONPIJAOS MOTOS S.A.Ejecutivo Singular .

003034041001
Auto termina proceso por Desistimiento Tacito

001992018

.01/02/2023LIZETH ANDREA PERDOMO GARZONBREYNERT MEDINA GONZALEZEjecutivo Singular .

003034041001
Auto termina proceso por Desistimiento Tacito

002882018

.01/02/2023GUSTAVO ENRIQUE HERNANDEZ 

MUÑOZ

B&D FACTOR CAPITAL SASEjecutivo Singular .

003034041001
Auto termina proceso por Desistimiento Tacito

003052018

.01/02/2023DANIEL FELIPE ARCE POLANIABANCO PICHINCHA  S. A.Ejecutivo Singular .

003034041001
Auto termina proceso por Desistimiento Tacito

003092018

.01/02/2023DIDIMO VARONA MONDRAGONIDELFONSO CUENCA IRIARTEEjecutivo Singular .

003034041001
Auto termina proceso por Desistimiento Tacito

003472018

.01/02/2023CINDY JIOVANNA ALVAREZ 

HERNANDEZ

BANCO CAJA SOCIAL S.A.Ejecutivo Singular .

003034041001
Auto termina proceso por Desistimiento Tacito

003932018

.01/02/2023MARIA ALEJANDRA DUSSAN LOZADACOOPERATIVA NACIONAL 

EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO 

COONFIE

Ejecutivo Singular .

003034041001
Auto termina proceso por Desistimiento Tacito

004292018

.01/02/2023ALIDIER TORRESCOOPERATIVA NACIONAL 

EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO 

COONFIE

Ejecutivo Singular .

003034041001
Auto termina proceso por Desistimiento Tacito

004592018

.01/02/2023ANYELO VARGAS GOMEZLEONIDAS BERMUDEZ PIÑEROSEjecutivo Singular .

003034041001
Auto termina proceso por Desistimiento Tacito

008162018

.01/02/2023JUANA MARCELA GOMEZ BAHAMONCONJUNTO CERRADO YAHAIRAEjecutivo Singular .

003034041001
Auto termina proceso por Desistimiento Tacito

008552018

.01/02/2023JUAN CAMILO LOPEZ POLANIABANCO DE BOGOTA S.A.Ejecutivo Singular .

003034041001
Auto termina proceso por Desistimiento Tacito

008572018

.01/02/2023ROBERTO CERQUERA GUERREROALEXANDER ORTIZ GUERREROEjecutivo Singular .

003034041001
Auto termina proceso por Desistimiento Tacito

000852019

.01/02/2023JOSE EDISON SEPULVEDA JIMENEZOTILIA BRIÑEZ DE GARZONEjecutivo Singular .

003034041001
Auto termina proceso por Desistimiento Tacito

001732019

.01/02/2023MARY LEON RAMIREZBANCO BBVA COLOMBIA S. A.Ejecutivo Con 

Garantia Real

.

003034041001
Auto termina proceso por Desistimiento Tacito

005652019

.01/02/2023DIEGO ANDRES MANRIQUE B.MAURICIO CHICUE ALMARIOEjecutivo Singular .

AUTO DESIGNA CURADOR

003034041001
Auto Designa Curador Ad Litem

000742022

.01/02/2023HEREDEROS INDETERMINADOSNORMA CONSTANZA GUTIERREZ 

AMAR

Sucesion .

AUTO DESIGNA CURADOR

003034041001
Auto Designa Curador Ad Litem

002472022

.01/02/2023EDGAR FIGUEROA MANRIQUEBANCO POPULAR S.AEjecutivo Singular .

AUTO DESIGNA CURADOR

003034041001
Auto Designa Curador Ad Litem

004792022

.01/02/2023MARIA NURY PEPICANODILMER CHAVARRO CALDERONSucesion .
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

AUTO DESIGNA CURADOR

003034041001
Auto Designa Curador Ad Litem

004992022

.01/02/2023MARTHA INES MURILLO GARZONJHON HAROL RIVERA YUNDAVerbal .

AUTO DESIGNA CURADOR

003034041001
Auto Designa Curador Ad Litem

005212022

.01/02/2023CONSTRUCTORA FUTURO LTDAMARIA ESTHER RAMOS PERDOMOVerbal .

AUTO DESIGNA CURADOR

007034041001
Auto Designa Curador Ad Litem

000722017

.01/02/2023JHON C CAMACHO PUYOJOSE YESID ORTIZ SEPULVEDAEjecutivo Singular .

701224041001
Auto termina proceso por Desistimiento Tacito

000082013

.01/02/2023YINA GISELLA CAMPOS CACHAYAWILSON HERNAN PEREZ ARIASEjecutivo Singular .

003234041001
Auto termina proceso por Desistimiento Tacito

007152013

.01/02/2023JHON MARLIO TAMAYO PASCUASBANCO DE BOGOTAEjecutivo Singular .

003234041001
Auto termina proceso por Desistimiento Tacito

000712014

.01/02/2023LUIS EDUER VALENZUELA HOYOSMARIANA AZUERO MANRIQUEEjecutivo Singular .

003234041001
Auto termina proceso por Desistimiento Tacito

001672014

.01/02/2023WILLIAM LOZADA ARCHILABANCO DE BOGOTAEjecutivo Singular .

003234041001
Auto termina proceso por Desistimiento Tacito

001002015

.01/02/2023DANIEL RICARDO TRUJILLOJAVIER JOSE CHARRIS ESCAMILLAOrdinario .

003234041001
Auto termina proceso por Desistimiento Tacito

002922015

.01/02/2023SAMUEL TENORIO CHACUEBANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular .

003234041001
Auto termina proceso por Desistimiento Tacito

004872015

.01/02/2023JUAN PABLO VARGAS QUINTERO Y 

OTRO

FERNANDO VALENCIA GALLEGOEjecutivo Singular .

003234041001
Auto termina proceso por Desistimiento Tacito

005192015

.01/02/2023CAMILO AYALA PEÑA Y OTROCLAUDIA LILIANA CASTRO VARGASEjecutivo Singular .

003234041001
Auto termina proceso por Desistimiento Tacito

006702015

.01/02/2023WILMER PIEDRAHITA ROJASCAJA DE COMPENSACION FAMILIAR 

DEL HUILA

Ejecutivo Singular .

003234041001
Auto termina proceso por Desistimiento Tacito

007052015

.01/02/2023OMAIRA CRUZ ESPAÑABANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular .

003234041001
Auto termina proceso por Desistimiento Tacito

006072016

.01/02/2023GLADYS BARRERA MOLANOBANCOLOMBIA S.AEjecutivo con Título 

Hipotecario

.

003234041001
Auto termina proceso por Desistimiento Tacito

006302016

.01/02/2023LUIS DARIO ALVIRABANCO CAJA SOCIAL S.A.Ejecutivo con Título 

Hipotecario

.

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 02/02/2023

SANDRA LILIANA ROJAS TELLEZ 

SECRETARIO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
NEIVA-HUILA 

__________________________________________________ 
 

Neiva, primero (1°) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: MOTOS Y MOTOS LTDA. 

DEMANDADO: HERNAN PAJOY Y OTROS 

RADICADO: 41.001.40.03.003.2005.04473.00 

 
Cumplidos los presupuestos establecidos en el artículo 317-2 literal b del Código 
General del Proceso, el Juzgado: 

 
R E S U E L V E: 

 
1.- DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento tácito de 
conformidad con el Art. 317-2 literal b del C.G.P. 
 
2.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y la entrega a quien 
corresponda de los títulos de depósito judicial si los hubiere. En caso de existir 
embargo de remanente, póngase a disposición de la respectiva autoridad. 
Ofíciese. 
 
3.- ORDENAR el desglose de los documentos respectivos con las constancias de 
rigor. 
 
4.- NO condenar en costas ni perjuicios. 
 
5.- ARCHÍVESE el expediente. Regístrese su egreso en el Sistema de Información 
Estadística de la Rama Judicial. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 

 
CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 

Juez. - 
 

Bv 



Firmado Por:

Carlos Andres Ochoa Martinez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Neiva - Huila
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9317e9408c5788f7a6a575f2d21056c41624e846d5d74fe3049c5d11158066ac

Documento generado en 01/02/2023 07:44:20 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
NEIVA-HUILA 

__________________________________________________ 
 

Neiva, primero (1°) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: MOTOS Y MOTOS LTDA. 

DEMANDADO: LUIS ANTONIO TOVAR VARGAS Y 
OTRO. 

RADICADO: 41.001.40.03.003.2006.00273.00 

 
Cumplidos los presupuestos establecidos en el artículo 317-2 literal b del Código 
General del Proceso, el Juzgado: 

 
R E S U E L V E: 

 
1.- DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento tácito de 
conformidad con el Art. 317-2 literal b del C.G.P. 
 
2.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y la entrega a quien 
corresponda de los títulos de depósito judicial si los hubiere. En caso de existir 
embargo de remanente, póngase a disposición de la respectiva autoridad. 
Ofíciese. 
 
3.- ORDENAR el desglose de los documentos respectivos con las constancias de 
rigor. 
 
4.- NO condenar en costas ni perjuicios. 
 
5.- ARCHÍVESE el expediente. Regístrese su egreso en el Sistema de Información 
Estadística de la Rama Judicial. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 

 
CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 

Juez. - 
 

Bv 



Firmado Por:

Carlos Andres Ochoa Martinez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Neiva - Huila
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 52fdba3c0a8c2e51fa6a7cb9c82bbdcb2ffbbcb23b262869fab8f61db4730982

Documento generado en 01/02/2023 07:44:17 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
NEIVA-HUILA 

__________________________________________________ 
 

Neiva, primero (1°) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: MOTOS Y MOTOS S.A. 

DEMANDADO: JAVIER HUMBERTO RODRIGUEZ 
PINTO Y OTROS 

RADICADO: 41.001.40.03.003.2006.00649.00 

 
Cumplidos los presupuestos establecidos en el artículo 317-2 literal b del Código 
General del Proceso, el Juzgado: 

 
R E S U E L V E: 

 
1.- DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento tácito de 
conformidad con el Art. 317-2 literal b del C.G.P. 
 
2.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y la entrega a quien 
corresponda de los títulos de depósito judicial si los hubiere. En caso de existir 
embargo de remanente, póngase a disposición de la respectiva autoridad. 
Ofíciese. 
 
3.- ORDENAR el desglose de los documentos respectivos con las constancias de 
rigor. 
 
4.- NO condenar en costas ni perjuicios. 
 
5.- ARCHÍVESE el expediente. Regístrese su egreso en el Sistema de Información 
Estadística de la Rama Judicial. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 

 
CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 

Juez. - 
 

Bv 



Firmado Por:

Carlos Andres Ochoa Martinez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Neiva - Huila
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c7bef44609d8b5464cdd4f85acedd1c4cc15e6b6a0a6d45b783d327ec5a93699

Documento generado en 01/02/2023 07:44:17 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
NEIVA-HUILA 

__________________________________________________ 
 

Neiva, primero (1°) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO: EJECUTIVO MENOR CUANTIA 
DEMANDANTE: AMINTA RAMIREZ CORONADO 

DEMANDADO: HIPOLITA VARGAS DE LOPEZ Y 
OTRA 

RADICADO: 41.001.40.03.003.2007.00666.00 

 
Cumplidos los presupuestos establecidos en el artículo 317-2 literal b del Código 
General del Proceso, el Juzgado: 

 
R E S U E L V E: 

 
1.- DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento tácito de 
conformidad con el Art. 317-2 literal b del C.G.P. 
 
2.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y la entrega a quien 
corresponda de los títulos de depósito judicial si los hubiere. En caso de existir 
embargo de remanente, póngase a disposición de la respectiva autoridad. 
Ofíciese. 
 
3.- ORDENAR el desglose de los documentos respectivos con las constancias de 
rigor. 
 
4.- NO condenar en costas ni perjuicios. 
 
5.- ARCHÍVESE el expediente. Regístrese su egreso en el Sistema de Información 
Estadística de la Rama Judicial. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 

 
CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 

Juez. - 
 

Bv 



Firmado Por:

Carlos Andres Ochoa Martinez
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Juzgado Municipal

Civil 003

Neiva - Huila
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
NEIVA-HUILA 

__________________________________________________ 
 

Neiva, primero (1°) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: ANA LUCIA CELIS BAHAMON 

DEMANDADO: TEOFILO CARVAJAL LEYVA 

RADICADO: 41.001.40.03.003.2008.00626.00 

 
Cumplidos los presupuestos establecidos en el artículo 317-2 literal b del Código 
General del Proceso, el Juzgado: 

 
R E S U E L V E: 

 
1.- DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento tácito de 
conformidad con el Art. 317-2 literal b del C.G.P. 
 
2.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y la entrega a quien 
corresponda de los títulos de depósito judicial si los hubiere. En caso de existir 
embargo de remanente, póngase a disposición de la respectiva autoridad. 
Ofíciese. 
 
3.- ORDENAR el desglose de los documentos respectivos con las constancias de 
rigor. 
 
4.- NO condenar en costas ni perjuicios. 
 
5.- ARCHÍVESE el expediente. Regístrese su egreso en el Sistema de Información 
Estadística de la Rama Judicial. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 

 
CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 

Juez. - 
 

Bv 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
NEIVA-HUILA 

__________________________________________________ 
 

Neiva, primero (1°) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO: EJECUTIVO MENOR CUANTIA 
DEMANDANTE: JOSE EUGENIO GOMEZ 

CASTELLANOS 
DEMANDADO: JORGE WILLIAM MOTTA GONZALEZ 

RADICADO: 41.001.40.03.003.2010.00278.00 

 
Cumplidos los presupuestos establecidos en el artículo 317-2 literal b del Código 
General del Proceso, el Juzgado: 

 
R E S U E L V E: 

 
1.- DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento tácito de 
conformidad con el Art. 317-2 literal b del C.G.P. 
 
2.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y la entrega a quien 
corresponda de los títulos de depósito judicial si los hubiere. En caso de existir 
embargo de remanente, póngase a disposición de la respectiva autoridad. 
Ofíciese. 
 
3.- ORDENAR el desglose de los documentos respectivos con las constancias de 
rigor. 
 
4.- NO condenar en costas ni perjuicios. 
 
5.- ARCHÍVESE el expediente. Regístrese su egreso en el Sistema de Información 
Estadística de la Rama Judicial. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 

 
CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 

Juez. - 
 

Bv 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
NEIVA-HUILA 

__________________________________________________ 
 

Neiva, primero (1°) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO: EJECUTIVO MENOR CUANTIA 
DEMANDANTE: BANCO COMERCIAL AV- VILLAS 

S.A. 
DEMANDADO: RIGOBERTO VARGAS MEDINA 

RADICADO: 41.001.40.03.003.2010.00638.00 

 
Cumplidos los presupuestos establecidos en el artículo 317-2 literal b del Código 
General del Proceso, el Juzgado: 

 
R E S U E L V E: 

 
1.- DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento tácito de 
conformidad con el Art. 317-2 literal b del C.G.P. 
 
2.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y la entrega a quien 
corresponda de los títulos de depósito judicial si los hubiere. En caso de existir 
embargo de remanente, póngase a disposición de la respectiva autoridad. 
Ofíciese. 
 
3.- ORDENAR el desglose de los documentos respectivos con las constancias de 
rigor. 
 
4.- NO condenar en costas ni perjuicios. 
 
5.- ARCHÍVESE el expediente. Regístrese su egreso en el Sistema de Información 
Estadística de la Rama Judicial. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 

 
CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 

Juez. - 
 

Bv 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
NEIVA-HUILA 

__________________________________________________ 
 

Neiva, primero (1°) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO: EJECUTIVO POR COSTAS 
DEMANDANTE: PARROQUIA DEL DIVINO NIÑO 

NORTE 
DEMANDADO: MARTHA BENILDA BONNET 

ARCINIEGAS 
RADICADO: 41.001.40.03.003.2011.00346.00 

 
Cumplidos los presupuestos establecidos en el artículo 317-2 literal b del Código 
General del Proceso, el Juzgado: 

 
R E S U E L V E: 

 
1.- DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento tácito de 
conformidad con el Art. 317-2 literal b del C.G.P. 
 
2.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y la entrega a quien 
corresponda de los títulos de depósito judicial si los hubiere. En caso de existir 
embargo de remanente, póngase a disposición de la respectiva autoridad. 
Ofíciese. 
 
3.- ORDENAR el desglose de los documentos respectivos con las constancias de 
rigor. 
 
4.- NO condenar en costas ni perjuicios. 
 
5.- ARCHÍVESE el expediente. Regístrese su egreso en el Sistema de Información 
Estadística de la Rama Judicial. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 

 
CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 

Juez. - 
 

Bv 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
NEIVA-HUILA 

__________________________________________________ 
 

Neiva, primero (1°) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: ANTONIO MARIA GRILLO 

DEMANDADO: MARIA LIZETH BERNAL SOTO 

RADICADO: 41.001.40.03.003.2011.00426.00 

 
Cumplidos los presupuestos establecidos en el artículo 317-2 literal b del Código 
General del Proceso, el Juzgado: 

 
R E S U E L V E: 

 
1.- DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento tácito de 
conformidad con el Art. 317-2 literal b del C.G.P. 
 
2.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y la entrega a quien 
corresponda de los títulos de depósito judicial si los hubiere. En caso de existir 
embargo de remanente, póngase a disposición de la respectiva autoridad. 
Ofíciese. 
 
3.- ORDENAR el desglose de los documentos respectivos con las constancias de 
rigor. 
 
4.- NO condenar en costas ni perjuicios. 
 
5.- ARCHÍVESE el expediente. Regístrese su egreso en el Sistema de Información 
Estadística de la Rama Judicial. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 

 
CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 

Juez. - 
 

Bv 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
NEIVA-HUILA 

__________________________________________________ 
 

Neiva, primero (1°) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA 

DEMANDADO: JHON MARLIO TAMAYO PASCUAS 

RADICADO: 41.001.40.23.003.2013.00715.00 

 
Cumplidos los presupuestos establecidos en el artículo 317-2 literal b del Código 
General del Proceso, el Juzgado: 

 
R E S U E L V E: 

 
1.- DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento tácito de 
conformidad con el Art. 317-2 literal b del C.G.P. 
 
2.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y la entrega a quien 
corresponda de los títulos de depósito judicial si los hubiere. En caso de existir 
embargo de remanente, póngase a disposición de la respectiva autoridad. 
Ofíciese. 
 
3.- ORDENAR el desglose de los documentos respectivos con las constancias de 
rigor. 
 
4.- NO condenar en costas ni perjuicios. 
 
5.- ARCHÍVESE el expediente. Regístrese su egreso en el Sistema de Información 
Estadística de la Rama Judicial. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 

 
CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 

Juez. - 
 

Bv 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
NEIVA-HUILA 

__________________________________________________ 
 

Neiva, primero (1°) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO: EJECUTIVO MENOR CUANTIA 
DEMANDANTE: MARIANA AZUERO MANRIQUE 

DEMANDADO: LUIS EDUER VALENZUELA HOYOS 

RADICADO: 41.001.40.23.003.2014.00071.00 

 
Cumplidos los presupuestos establecidos en el artículo 317-2 literal b del Código 
General del Proceso, el Juzgado: 

 
R E S U E L V E: 

 
1.- DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento tácito de 
conformidad con el Art. 317-2 literal b del C.G.P. 
 
2.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y la entrega a quien 
corresponda de los títulos de depósito judicial si los hubiere. En caso de existir 
embargo de remanente, póngase a disposición de la respectiva autoridad. 
Ofíciese. 
 
3.- ORDENAR el desglose de los documentos respectivos con las constancias de 
rigor. 
 
4.- NO condenar en costas ni perjuicios. 
 
5.- ARCHÍVESE el expediente. Regístrese su egreso en el Sistema de Información 
Estadística de la Rama Judicial. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 

 
CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 

Juez. - 
 

Bv 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
NEIVA-HUILA 

__________________________________________________ 
 

Neiva, primero (1°) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA 

DEMANDADO: WILLIAM LOZADA ARCHILA 

RADICADO: 41.001.40.23.003.2014.00167.00 

 
Cumplidos los presupuestos establecidos en el artículo 317-2 literal b del Código 
General del Proceso, el Juzgado: 

 
R E S U E L V E: 

 
1.- DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento tácito de 
conformidad con el Art. 317-2 literal b del C.G.P. 
 
2.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y la entrega a quien 
corresponda de los títulos de depósito judicial si los hubiere. En caso de existir 
embargo de remanente, póngase a disposición de la respectiva autoridad. 
Ofíciese. 
 
3.- ORDENAR el desglose de los documentos respectivos con las constancias de 
rigor. 
 
4.- NO condenar en costas ni perjuicios. 
 
5.- ARCHÍVESE el expediente. Regístrese su egreso en el Sistema de Información 
Estadística de la Rama Judicial. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 

 
CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 

Juez. - 
 

Bv 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
NEIVA-HUILA 

__________________________________________________ 
 

Neiva, primero (1°) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: JAVIER JOSE CHARRIS 

ESCAMILLA 
DEMANDADO: DANIEL RICARDO TRUJILLO 

RADICADO: 41.001.40.23.003.2015.00100.00 

 
Cumplidos los presupuestos establecidos en el artículo 317-2 literal b del Código 
General del Proceso, el Juzgado: 

 
R E S U E L V E: 

 
1.- DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento tácito de 
conformidad con el Art. 317-2 literal b del C.G.P. 
 
2.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y la entrega a quien 
corresponda de los títulos de depósito judicial si los hubiere. En caso de existir 
embargo de remanente, póngase a disposición de la respectiva autoridad. 
Ofíciese. 
 
3.- ORDENAR el desglose de los documentos respectivos con las constancias de 
rigor. 
 
4.- NO condenar en costas ni perjuicios. 
 
5.- ARCHÍVESE el expediente. Regístrese su egreso en el Sistema de Información 
Estadística de la Rama Judicial. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 

 
CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 

Juez. - 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

NEIVA-HUILA 
__________________________________________________ 

 

Neiva, primero (1°) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: JOSE YESID ORTIZ SEPULVEDA 

DEMANDADO: JHON C CAMACHO PUYO 

RADICADO: 41.001.40.03.007.2017.00072.00 

 

 
Con el fin de impulsar el proceso se relevará al curador de los LOS 

HEREDEROS INDETERMINADOS DE FLOR MARIA PUYO DE CAMACHO. 
Consecuente, el Juzgado procede a designar a la profesional en de recho LAURA 

DANIELA GONZALEZ LUGO identificada con C.C. 1.018.460.800 y T.P. 340.444 
del C. S. de la Judicatura, quien se puede notificar al correo electrónico 
LAURA.9314@HOTMAIL.COM  

 
Por secretaría remítase la comunicación al profesional del derecho, en caso 

de aceptar, envíese el link del expediente, junto con el auto que admitió la 
demanda, en calidad de CURADOR del demandado. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 

Juez. - 
 

Bv 

Firmado Por:

Carlos Andres Ochoa Martinez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Neiva - Huila
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 445cde6dcc2dfa34e814035386dd99fe9b92078ad4abf9461cb76199b1868b56

Documento generado en 01/02/2023 07:49:34 AM

mailto:LAURA.9314@HOTMAIL.COM


 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
1 

 

 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

NEIVA-HUILA 
__________________________________________________ 

 

Neiva, primero (1°) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE 

DEMANDADO: JUAN CARLOS MAYA NOREÑA 

RADICADO: 41.001.40.03.003.2017.00293.00 

 

 
Con el fin de impulsar el proceso se relevará al curador de l demandado 

JUAN CARLOS MAYA NOREÑA. Consecuente, el Juzgado procede a designar a la 
profesional en derecho KESSHYA FERNANDA GONZALEZ GALVIS identificada 

con C.C. 1.084.923.521 y T.P. 340.663 del C. S. de la Judicatura, quien se puede  
notificar al correo electrónico K-FERNANDA@OUTLOOK.COM  

 
Por secretaría remítase la comunicación al profesional del derecho, en caso 

de aceptar, envíese el link del expediente, junto con el auto que admitió la 

demanda, en calidad de CURADOR del demandado. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 
Juez. - 
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Neiva, primero (1°) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: PIJAOS MOTOS S.A. 

DEMANDADO: CHARLES CULMA CALDERON 

RADICADO: 41.001.40.03.003.2017.00463.00 

 

 
Con el fin de impulsar el proceso se relevará al curador de los aquí 

demandados CHARLES CULMA CALDERON Y ANGIE VANESSA CAÑAS 
VARGAS. Consecuente, el Juzgado procede a designar a la profesional en derecho 

ANDREA STEFFANIA TOVAR GARCIA GALVIS identificada con C.C. 
1.075.280.426 y T.P. 340.662 del C. S. de la Judicatura, quien se puede notificar 
al correo electrónico ANDREATOVAR595@GMAIL.COM  

 
Por secretaría remítase la comunicación al profesional del derecho, en caso 

de aceptar, envíese el link del expediente, junto con el auto que admitió la 
demanda, en calidad de CURADOR del demandado. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 

Juez. - 
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Neiva, primero (1°) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO: SUCESION 

DEMANDANTE: NORMA CONSTANZA GUTIERREZ 

AMAR 
DEMANDADO: HEREDEROS INDETERMINADOS 

RADICADO: 41.001.40.03.003.2022.00074.00 

 
 
Con el fin de impulsar el proceso se relevará al curador de TODAS LAS 

PERSONAS QUE SE CREAN CON EL DERECHO A INTERVENIR EN LA 
SUCESION DOBLE INTESTADA DE LOS CAUSANTES JAIRO GUTIERRES 
CORTES Y MARIA NURY GUTIERRES DE AMAR. Consecuente, el Juzgado 
procede a designar al profesional en derecho MIGUEL ANDRES ROJAS MEDINA 
identificado con C.C. 1.075.290.240 y T.P. 340.443 del C. S. de la Judicatura, 

quien se puede notificar al correo electrónico 
MIGUELANDRESROJASMEDINA7@GMAIL.COM  

 
Por secretaría remítase la comunicación al profesional del derecho, en caso 

de aceptar, envíese el link del expediente, junto con el auto que admitió la 
demanda, en calidad de CURADOR del demandado. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 

Juez. - 
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Neiva, primero (1°) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: BANCO POPULAR S.A 

DEMANDADO: EDGAR FIGUEROA MANRIQUE 

RADICADO: 41.001.40.03.003.2022.00247.00 

 

 
Con el fin de impulsar el proceso se relevará al curador de l demandado 

EDGAR FIGUEROA MANRIQUE. Consecuente, el Juzgado procede a designar al  
profesional en derecho MILLER GARCIA RAMIREZ identificado con C.C. 

12.130.052 y T.P. 340.445 del C. S. de la Judicatura, quien se puede notificar al 
correo electrónico MILLER-52@HOTMAIL.COM   

 
Por secretaría remítase la comunicación al profesional del derecho, en caso 

de aceptar, envíese el link del expediente, junto con el auto que admitió la 

demanda, en calidad de CURADOR del demandado. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 
Juez. - 
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Neiva, primero (1°) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO: SUCESION 

DEMANDANTE: DILMER CHAVARRO CALDERON 

DEMANDADO: MARIA NURY PEPICANO 

RADICADO: 41.001.40.03.003.2022.00479.00 

 

 
Con el fin de impulsar el proceso se relevará al curador de TODAS LAS 

PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO PARA INTERVENIR EN ESTA 
CAUSA SUCESORAL. Consecuente, el Juzgado procede a designar al profesional 

en derecho SEBASTIAN GIRALDO GUZMAN identificado con C.C. 1.075.289.966 
y T.P. 340.442 del C. S. de la Judicatura, quien se puede notificar al correo 
electrónico GIRALDOGUZMANSEBASTIAN024@GMAIL.COM   

 
Por secretaría remítase la comunicación al profesional del derecho, en caso 

de aceptar, envíese el link del expediente, junto con el auto que admitió la 
demanda, en calidad de CURADOR del demandado. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 

Juez. - 
 

Bv 
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Juez Municipal
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

NEIVA-HUILA 

__________________________________________________ 
 

Neiva, primero (1°) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO: DECLARATIVO 

DEMANDANTE: JHON HAROL RIVERA YUNDA 

DEMANDADO: MARTHA INES MURILLO GARZON 

RADICADO: 41.001.40.03.003.2022.00499.00 

 

 
Con el fin de impulsar el proceso se relevará al curador de los aquí 

demandados MARTHA INES MURILLO GARZON Y SARA ESTHER CORONADO 
MURILLO. Consecuente, el Juzgado procede a designar al profesional en derecho 

IVAN DARIO MOLANO RAMIREZ identificado con C.C. 1.003.819.087 y T.P. 
340.441 del C. S. de la Judicatura, quien se puede notificar al correo electrónico 
IVANDA142011@HOTMAIL.COM  

 
Por secretaría remítase la comunicación al profesional del derecho, en caso 

de aceptar, envíese el link del expediente, junto con el auto que admitió la 
demanda, en calidad de CURADOR del demandado. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 

Juez. - 
 

Bv 

Firmado Por:

Carlos Andres Ochoa Martinez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Neiva - Huila
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

NEIVA-HUILA 
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Neiva, primero (1°) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO: DECLARATIVO 

DEMANDANTE: MARIA ESTHER RAMOS PERDOMO 

DEMANDADO: CONSTRUCTORA FUTURO LTDA 

RADICADO: 41.001.40.03.003.2022.00521.00 

 

 
Con el fin de impulsar el proceso se relevará al curador de LAS PERSONAS 

INCIERTAS E INDETERMINADAS QUE SE CREAN CON DERECHO SOBRE LA 
HEREDAD OBJETO DE LA LITIS. Consecuente, el Juzgado procede  a designar 

al profesional en derecho EDERNAN GOMEZ BECERRA identificado con C.C. 
83.239.883 y T.P. 340.296 del C. S. de la Judicatura, quien se puede notificar al 
correo electrónico EDERNANGOMEZ23@HOTMAIL.COM  

 
Por secretaría remítase la comunicación al profesional del derecho, en caso 

de aceptar, envíese el link del expediente, junto con el auto que admitió la 
demanda, en calidad de CURADOR del demandado. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 

Juez. - 
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Firmado Por:

Carlos Andres Ochoa Martinez
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Neiva, primero (1°) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: WILSON HERNAN PEREZ ARIAS 

DEMANDADO: YINA GISELLA CAMPOS CACHAYA 

RADICADO: 41.001.40.22.701.2013.00008.00 

 
Cumplidos los presupuestos establecidos en el artículo 317-2 literal b del Código 
General del Proceso, el Juzgado: 

 
R E S U E L V E: 

 
1.- DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento tácito de 
conformidad con el Art. 317-2 literal b del C.G.P. 
 
2.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y la entrega a quien 
corresponda de los títulos de depósito judicial si los hubiere. En caso de existir 
embargo de remanente, póngase a disposición de la respectiva autoridad. 
Ofíciese. 
 
3.- ORDENAR el desglose de los documentos respectivos con las constancias de 
rigor. 
 
4.- NO condenar en costas ni perjuicios. 
 
5.- ARCHÍVESE el expediente. Regístrese su egreso en el Sistema de Información 
Estadística de la Rama Judicial. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 

 
CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 

Juez. - 
 

Bv 
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Neiva, primero (1°) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: SILVIO GALINDO POLANCO 

DEMANDADO: JOSE AYALA BOBADILLA Y OTRO 

RADICADO: 41.001.40.03.003.2000.02763.00 

 
Cumplidos los presupuestos establecidos en el artículo 317-2 literal b del Código 
General del Proceso, el Juzgado: 

 
R E S U E L V E: 

 
1.- DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento tácito de 
conformidad con el Art. 317-2 literal b del C.G.P. 
 
2.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y la entrega a quien 
corresponda de los títulos de depósito judicial si los hubiere. En caso de existir 
embargo de remanente, póngase a disposición de la respectiva autoridad. 
Ofíciese. 
 
3.- ORDENAR el desglose de los documentos respectivos con las constancias de 
rigor. 
 
4.- NO condenar en costas ni perjuicios. 
 
5.- ARCHÍVESE el expediente. Regístrese su egreso en el Sistema de Información 
Estadística de la Rama Judicial. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 

 
CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 

Juez. - 
 

Bv 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
NEIVA-HUILA 

__________________________________________________ 
 

Neiva, primero (1°) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: IVAN PALACIOS 

DEMANDADO: FREDY FERNANDO QUIZA LOSADA Y 
OTRO 

RADICADO: 41.001.40.03.003.2002.01413.00 

 
Cumplidos los presupuestos establecidos en el artículo 317-2 literal b del Código 
General del Proceso, el Juzgado: 

 
R E S U E L V E: 

 
1.- DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento tácito de 
conformidad con el Art. 317-2 literal b del C.G.P. 
 
2.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y la entrega a quien 
corresponda de los títulos de depósito judicial si los hubiere. En caso de existir 
embargo de remanente, póngase a disposición de la respectiva autoridad. 
Ofíciese. 
 
3.- ORDENAR el desglose de los documentos respectivos con las constancias de 
rigor. 
 
4.- NO condenar en costas ni perjuicios. 
 
5.- ARCHÍVESE el expediente. Regístrese su egreso en el Sistema de Información 
Estadística de la Rama Judicial. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 

 
CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 

Juez. - 
 

Bv 
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Neiva, primero (1°) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO: EJECUTIVO MENOR CUANTIA 
DEMANDANTE: JAIRO ARMANDO SANCHEZ 

CADENA 
DEMANDADO: ALEXANDRA SABOGAL GONGORA 

RADICADO: 41.001.40.03.003.2004.04133.00 

 
Cumplidos los presupuestos establecidos en el artículo 317-2 literal b del Código 
General del Proceso, el Juzgado: 

 
R E S U E L V E: 

 
1.- DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento tácito de 
conformidad con el Art. 317-2 literal b del C.G.P. 
 
2.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y la entrega a quien 
corresponda de los títulos de depósito judicial si los hubiere. En caso de existir 
embargo de remanente, póngase a disposición de la respectiva autoridad. 
Ofíciese. 
 
3.- ORDENAR el desglose de los documentos respectivos con las constancias de 
rigor. 
 
4.- NO condenar en costas ni perjuicios. 
 
5.- ARCHÍVESE el expediente. Regístrese su egreso en el Sistema de Información 
Estadística de la Rama Judicial. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 

 
CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 

Juez. - 
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Neiva, primero (1°) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: COOPERATIVA NACIONAL 

EDUCATIVA DE AHORRO Y 
CREDITO COONFIE 

DEMANDADO: MARIA ALEJANDRA DUSSAN 
LOZADA 

RADICADO: 41.001.40.03.003.2018.00393.00 

 
Cumplidos los presupuestos establecidos en el artículo 317-2 literal b del Código 
General del Proceso, el Juzgado: 

 
R E S U E L V E: 

 
1.- DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento tácito de 
conformidad con el Art. 317-2 literal b del C.G.P. 
 
2.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y la entrega a quien 
corresponda de los títulos de depósito judicial si los hubiere. En caso de existir 
embargo de remanente, póngase a disposición de la respectiva autoridad. 
Ofíciese. 
 
3.- ORDENAR el desglose de los documentos respectivos con las constancias de 
rigor. 
 
4.- NO condenar en costas ni perjuicios. 
 
5.- ARCHÍVESE el expediente. Regístrese su egreso en el Sistema de Información 
Estadística de la Rama Judicial. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 

 
CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 

Juez. - 
 

Bv 
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Neiva, primero (1°) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: COONFIE LTDA. 

DEMANDADO: ALIDIER TORRES 

RADICADO: 41.001.40.03.003.2018.00429.00 

 
Cumplidos los presupuestos establecidos en el artículo 317-2 literal b del Código 
General del Proceso, el Juzgado: 

 
R E S U E L V E: 

 
1.- DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento tácito de 
conformidad con el Art. 317-2 literal b del C.G.P. 
 
2.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y la entrega a quien 
corresponda de los títulos de depósito judicial si los hubiere. En caso de existir 
embargo de remanente, póngase a disposición de la respectiva autoridad. 
Ofíciese. 
 
3.- ORDENAR el desglose de los documentos respectivos con las constancias de 
rigor. 
 
4.- NO condenar en costas ni perjuicios. 
 
5.- ARCHÍVESE el expediente. Regístrese su egreso en el Sistema de Información 
Estadística de la Rama Judicial. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 

 
CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 

Juez. - 
 

Bv 
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Neiva, primero (1°) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO: EJECUTIVO MENOR CUANTIA 
DEMANDANTE: LEONIDAS BERMUDEZ PIÑEROS 

DEMANDADO: ANYELO VARGAS GOMEZ 

RADICADO: 41.001.40.03.003.2018.00459.00 

 
Cumplidos los presupuestos establecidos en el artículo 317-2 literal b del Código 
General del Proceso, el Juzgado: 

 
R E S U E L V E: 

 
1.- DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento tácito de 
conformidad con el Art. 317-2 literal b del C.G.P. 
 
2.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y la entrega a quien 
corresponda de los títulos de depósito judicial si los hubiere. En caso de existir 
embargo de remanente, póngase a disposición de la respectiva autoridad. 
Ofíciese. 
 
3.- ORDENAR el desglose de los documentos respectivos con las constancias de 
rigor. 
 
4.- NO condenar en costas ni perjuicios. 
 
5.- ARCHÍVESE el expediente. Regístrese su egreso en el Sistema de Información 
Estadística de la Rama Judicial. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 

 
CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 

Juez. - 
 

Bv 
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Neiva, primero (1°) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: CONJUNTO CERRADO YAHAIRA 

DEMANDADO: JUANA MARCELA GOMEZ BAHAMON 

RADICADO: 41.001.40.03.003.2018.00816.00 

 
Cumplidos los presupuestos establecidos en el artículo 317-2 literal b del Código 
General del Proceso, el Juzgado: 

 
R E S U E L V E: 

 
1.- DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento tácito de 
conformidad con el Art. 317-2 literal b del C.G.P. 
 
2.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y la entrega a quien 
corresponda de los títulos de depósito judicial si los hubiere. En caso de existir 
embargo de remanente, póngase a disposición de la respectiva autoridad. 
Ofíciese. 
 
3.- ORDENAR el desglose de los documentos respectivos con las constancias de 
rigor. 
 
4.- NO condenar en costas ni perjuicios. 
 
5.- ARCHÍVESE el expediente. Regístrese su egreso en el Sistema de Información 
Estadística de la Rama Judicial. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 

 
CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 

Juez. - 
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Neiva, primero (1°) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA S.A. 

DEMANDADO: JUAN CAMILO LOPEZ POLANIA 

RADICADO: 41.001.40.03.003.2018.00855.00 

 
Cumplidos los presupuestos establecidos en el artículo 317-2 literal b del Código 
General del Proceso, el Juzgado: 

 
R E S U E L V E: 

 
1.- DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento tácito de 
conformidad con el Art. 317-2 literal b del C.G.P. 
 
2.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y la entrega a quien 
corresponda de los títulos de depósito judicial si los hubiere. En caso de existir 
embargo de remanente, póngase a disposición de la respectiva autoridad. 
Ofíciese. 
 
3.- ORDENAR el desglose de los documentos respectivos con las constancias de 
rigor. 
 
4.- NO condenar en costas ni perjuicios. 
 
5.- ARCHÍVESE el expediente. Regístrese su egreso en el Sistema de Información 
Estadística de la Rama Judicial. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 

 
CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 

Juez. - 
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Neiva, primero (1°) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: ALEXANDER ORTIZ GUERRERO 

DEMANDADO: ROBERTO CERQUERA GUERRERO 

RADICADO: 41.001.40.03.003.2018.00857.00 

 
Cumplidos los presupuestos establecidos en el artículo 317-2 literal b del Código 
General del Proceso, el Juzgado: 

 
R E S U E L V E 

 
1.- DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento tácito de 
conformidad con el Art. 317-2 literal b del C.G.P. 
 
2.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y la entrega a quien 
corresponda de los títulos de depósito judicial si los hubiere. En caso de existir 
embargo de remanente, póngase a disposición de la respectiva autoridad. 
Ofíciese. 
 
3.- ORDENAR el desglose de los documentos respectivos con las constancias de 
rigor. 
 
4.- NO condenar en costas ni perjuicios. 
 
5.- ARCHÍVESE el expediente. Regístrese su egreso en el Sistema de Información 
Estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 

 
CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 

Juez. - 
 

Bv 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
NEIVA-HUILA 

__________________________________________________ 
 

Neiva, primero (1°) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: OTILIA BRIÑEZ DE GARZON 

DEMANDADO: JOSE EDISSON SEPULVEDA 
JIMENEZ 

RADICADO: 41.001.40.03.003.2019.00085.00 

 
Cumplidos los presupuestos establecidos en el artículo 317-2 literal b del Código 
General del Proceso, el Juzgado: 

 
R E S U E L V E: 

 
1.- DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento tácito de 
conformidad con el Art. 317-2 literal b del C.G.P. 
 
2.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y la entrega a quien 
corresponda de los títulos de depósito judicial si los hubiere. En caso de existir 
embargo de remanente, póngase a disposición de la respectiva autoridad. 
Ofíciese. 
 
3.- ORDENAR el desglose de los documentos respectivos con las constancias de 
rigor. 
 
4.- NO condenar en costas ni perjuicios. 
 
5.- ARCHÍVESE el expediente. Regístrese su egreso en el Sistema de Información 
Estadística de la Rama Judicial. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 

 
CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 

Juez. - 
 

Bv 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
NEIVA-HUILA 

__________________________________________________ 
 

Neiva, primero (1°) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

S.A. 
DEMANDADO: SAMUEL TENORIO CHACUE 

RADICADO: 41.001.40.23.003.2015.00292.00 

 
Cumplidos los presupuestos establecidos en el artículo 317-2 literal b del Código 
General del Proceso, el Juzgado: 

 
R E S U E L V E: 

 
1.- DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento tácito de 
conformidad con el Art. 317-2 literal b del C.G.P. 
 
2.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y la entrega a quien 
corresponda de los títulos de depósito judicial si los hubiere. En caso de existir 
embargo de remanente, póngase a disposición de la respectiva autoridad. 
Ofíciese. 
 
3.- ORDENAR el desglose de los documentos respectivos con las constancias de 
rigor. 
 
4.- NO condenar en costas ni perjuicios. 
 
5.- ARCHÍVESE el expediente. Regístrese su egreso en el Sistema de Información 
Estadística de la Rama Judicial. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 

 
CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 

Juez. - 
 

Bv 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
NEIVA-HUILA 

__________________________________________________ 
 

Neiva, primero (1°) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: FERNANDO VALENCIA GALLEGO 

DEMANDADO: JUAN PABLO VARGAS QUINTERO Y 
OTRO 

RADICADO: 41.001.40.23.003.2015.00487.00 

 
Cumplidos los presupuestos establecidos en el artículo 317-2 literal b del Código 
General del Proceso, el Juzgado: 

 
R E S U E L V E: 

 
1.- DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento tácito de 
conformidad con el Art. 317-2 literal b del C.G.P. 
 
2.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y la entrega a quien 
corresponda de los títulos de depósito judicial si los hubiere. En caso de existir 
embargo de remanente, póngase a disposición de la respectiva autoridad. 
Ofíciese. 
 
3.- ORDENAR el desglose de los documentos respectivos con las constancias de 
rigor. 
 
4.- NO condenar en costas ni perjuicios. 
 
5.- ARCHÍVESE el expediente. Regístrese su egreso en el Sistema de Información 
Estadística de la Rama Judicial. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 

 
CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 

Juez. - 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
NEIVA-HUILA 

__________________________________________________ 
 

Neiva, primero (1°) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: CLAUDIA LILIANA CASTRO 

VARGAS 
DEMANDADO: CAMILO AYALA PEÑA Y OTRO 

RADICADO: 41.001.40.23.003.2015.00519.00 

 
Cumplidos los presupuestos establecidos en el artículo 317-2 literal b del Código 
General del Proceso, el Juzgado: 

 
R E S U E L V E: 

 
1.- DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento tácito de 
conformidad con el Art. 317-2 literal b del C.G.P. 
 
2.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y la entrega a quien 
corresponda de los títulos de depósito judicial si los hubiere. En caso de existir 
embargo de remanente, póngase a disposición de la respectiva autoridad. 
Ofíciese. 
 
3.- ORDENAR el desglose de los documentos respectivos con las constancias de 
rigor. 
 
4.- NO condenar en costas ni perjuicios. 
 
5.- ARCHÍVESE el expediente. Regístrese su egreso en el Sistema de Información 
Estadística de la Rama Judicial. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 

 
CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 

Juez. - 
 

Bv 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
NEIVA-HUILA 

__________________________________________________ 
 

Neiva, primero (1°) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: CAJA DE COMPENSACION 

FAMILIAR DEL HUILA 
DEMANDADO: WILMER PIEDRAHITA ROJAS 

RADICADO: 41.001.40.23.003.2015.00670.00 

 
Cumplidos los presupuestos establecidos en el artículo 317-2 literal b del Código 
General del Proceso, el Juzgado: 

 
R E S U E L V E: 

 
1.- DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento tácito de 
conformidad con el Art. 317-2 literal b del C.G.P. 
 
2.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y la entrega a quien 
corresponda de los títulos de depósito judicial si los hubiere. En caso de existir 
embargo de remanente, póngase a disposición de la respectiva autoridad. 
Ofíciese. 
 
3.- ORDENAR el desglose de los documentos respectivos con las constancias de 
rigor. 
 
4.- NO condenar en costas ni perjuicios. 
 
5.- ARCHÍVESE el expediente. Regístrese su egreso en el Sistema de Información 
Estadística de la Rama Judicial. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 

 
CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 

Juez. - 
 

Bv 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
NEIVA-HUILA 

__________________________________________________ 
 

Neiva, primero (1°) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

S.A. 
DEMANDADO: OMAIRA CRUZ ESPAÑA 

RADICADO: 41.001.40.23.003.2015.00705.00 

 
Cumplidos los presupuestos establecidos en el artículo 317-2 literal b del Código 
General del Proceso, el Juzgado: 

 
R E S U E L V E: 

 
1.- DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento tácito de 
conformidad con el Art. 317-2 literal b del C.G.P. 
 
2.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y la entrega a quien 
corresponda de los títulos de depósito judicial si los hubiere. En caso de existir 
embargo de remanente, póngase a disposición de la respectiva autoridad. 
Ofíciese. 
 
3.- ORDENAR el desglose de los documentos respectivos con las constancias de 
rigor. 
 
4.- NO condenar en costas ni perjuicios. 
 
5.- ARCHÍVESE el expediente. Regístrese su egreso en el Sistema de Información 
Estadística de la Rama Judicial. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 

 
CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 

Juez. - 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
NEIVA-HUILA 

__________________________________________________ 
 

Neiva, primero (1°) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A 

DEMANDADO: GLADYS BARRERA MOLANO 

RADICADO: 41.001.40.23.003.2016.00607.00 

 
Cumplidos los presupuestos establecidos en el artículo 317-2 literal b del Código 
General del Proceso, el Juzgado: 

 
R E S U E L V E: 

 
1.- DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento tácito de 
conformidad con el Art. 317-2 literal b del C.G.P. 
 
2.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y la entrega a quien 
corresponda de los títulos de depósito judicial si los hubiere. En caso de existir 
embargo de remanente, póngase a disposición de la respectiva autoridad. 
Ofíciese. 
 
3.- ORDENAR el desglose de los documentos respectivos con las constancias de 
rigor. 
 
4.- NO condenar en costas ni perjuicios. 
 
5.- ARCHÍVESE el expediente. Regístrese su egreso en el Sistema de Información 
Estadística de la Rama Judicial. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 

 
CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 

Juez. - 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
NEIVA-HUILA 

__________________________________________________ 
 

Neiva, primero (1°) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: BANCO CAJA SOCIAL S.A. 

DEMANDADO: LUIS DARIO ALVIRA 

RADICADO: 41.001.40.23.003.2016.00630.00 

 
Cumplidos los presupuestos establecidos en el artículo 317-2 literal b del Código 
General del Proceso, el Juzgado: 

 
R E S U E L V E: 

 
1.- DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento tácito de 
conformidad con el Art. 317-2 literal b del C.G.P. 
 
2.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y la entrega a quien 
corresponda de los títulos de depósito judicial si los hubiere. En caso de existir 
embargo de remanente, póngase a disposición de la respectiva autoridad. 
Ofíciese. 
 
3.- ORDENAR el desglose de los documentos respectivos con las constancias de 
rigor. 
 
4.- NO condenar en costas ni perjuicios. 
 
5.- ARCHÍVESE el expediente. Regístrese su egreso en el Sistema de Información 
Estadística de la Rama Judicial. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 

 
CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 

Juez. - 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
NEIVA-HUILA 

__________________________________________________ 
 

Neiva, primero (1°) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO: EJECUTIVO MENOR CUANTIA 
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE 

DEMANDADO: JORGE ELIECER PATIÑO 

RADICADO: 41.001.40.03.003.2017.00115.00 

 
Cumplidos los presupuestos establecidos en el artículo 317-2 literal b del Código 
General del Proceso, el Juzgado: 

 
R E S U E L V E: 

 
1.- DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento tácito de 
conformidad con el Art. 317-2 literal b del C.G.P. 
 
2.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y la entrega a quien 
corresponda de los títulos de depósito judicial si los hubiere. En caso de existir 
embargo de remanente, póngase a disposición de la respectiva autoridad. 
Ofíciese. 
 
3.- ORDENAR el desglose de los documentos respectivos con las constancias de 
rigor. 
 
4.- NO condenar en costas ni perjuicios. 
 
5.- ARCHÍVESE el expediente. Regístrese su egreso en el Sistema de Información 
Estadística de la Rama Judicial. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 

 
CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 

Juez. - 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
NEIVA-HUILA 

__________________________________________________ 
 

Neiva, primero (1°) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO: EJECUTIVO MENOR CUANTIA 
DEMANDANTE: LUIS FELIPE QUINTERO 

CARDENAS 
DEMANDADO: OCTAVIO FERNANDO DIAZ 

SANMIGUEL y AUDREY SERRATO 
TRUJILLO 

RADICADO: 41.001.40.03.003.2017.00259.00 

 
Cumplidos los presupuestos establecidos en el artículo 317-2 literal b del Código 
General del Proceso, el Juzgado: 

 
R E S U E L V E: 

 
1.- DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento tácito de 
conformidad con el Art. 317-2 literal b del C.G.P. 
 
2.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y la entrega a quien 
corresponda de los títulos de depósito judicial si los hubiere. En caso de existir 
embargo de remanente, póngase a disposición de la respectiva autoridad. 
Ofíciese. 
 
3.- ORDENAR el desglose de los documentos respectivos con las constancias de 
rigor. 
 
4.- NO condenar en costas ni perjuicios. 
 
5.- ARCHÍVESE el expediente. Regístrese su egreso en el Sistema de Información 
Estadística de la Rama Judicial. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 

 
CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 

Juez. - 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
NEIVA-HUILA 

__________________________________________________ 
 

Neiva, primero (1°) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: BANCO POPULAR S.A 

DEMANDADO: HAROLD FABIAN CABRERA SILVA 

RADICADO: 41.001.40.03.003.2017.00343.00 

 
Cumplidos los presupuestos establecidos en el artículo 317-2 literal b del Código 
General del Proceso, el Juzgado: 

 
R E S U E L V E: 

 
1.- DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento tácito de 
conformidad con el Art. 317-2 literal b del C.G.P. 
 
2.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y la entrega a quien 
corresponda de los títulos de depósito judicial si los hubiere. En caso de existir 
embargo de remanente, póngase a disposición de la respectiva autoridad. 
Ofíciese. 
 
3.- ORDENAR el desglose de los documentos respectivos con las constancias de 
rigor. 
 
4.- NO condenar en costas ni perjuicios. 
 
5.- ARCHÍVESE el expediente. Regístrese su egreso en el Sistema de Información 
Estadística de la Rama Judicial. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 

 
CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 

Juez. - 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
NEIVA-HUILA 

__________________________________________________ 
 

Neiva, primero (1°) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE 

DEMANDADO: ULISES CAMACHO PERDOMO 

RADICADO: 41.001.40.03.003.2017.00367.00 

 
Cumplidos los presupuestos establecidos en el artículo 317-2 literal b del Código 
General del Proceso, el Juzgado: 

 
R E S U E L V E: 

 
1.- DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento tácito de 
conformidad con el Art. 317-2 literal b del C.G.P. 
 
2.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y la entrega a quien 
corresponda de los títulos de depósito judicial si los hubiere. En caso de existir 
embargo de remanente, póngase a disposición de la respectiva autoridad. 
Ofíciese. 
 
3.- ORDENAR el desglose de los documentos respectivos con las constancias de 
rigor. 
 
4.- NO condenar en costas ni perjuicios. 
 
5.- ARCHÍVESE el expediente. Regístrese su egreso en el Sistema de Información 
Estadística de la Rama Judicial. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 

 
CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 

Juez. - 
 

Bv 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
NEIVA-HUILA 

__________________________________________________ 
 

Neiva, primero (1°) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: MARIA ISABEL HERNANDEZ DE 

IBATA 
DEMANDADO: XENIA JUDITH MARTELO ROJAS Y 

OTRO 
RADICADO: 41.001.40.03.003.2017.00378.00 

 
Cumplidos los presupuestos establecidos en el artículo 317-2 literal b del Código 
General del Proceso, el Juzgado: 

 
R E S U E L V E: 

 
1.- DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento tácito de 
conformidad con el Art. 317-2 literal b del C.G.P. 
 
2.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y la entrega a quien 
corresponda de los títulos de depósito judicial si los hubiere. En caso de existir 
embargo de remanente, póngase a disposición de la respectiva autoridad. 
Ofíciese. 
 
3.- ORDENAR el desglose de los documentos respectivos con las constancias de 
rigor. 
 
4.- NO condenar en costas ni perjuicios. 
 
5.- ARCHÍVESE el expediente. Regístrese su egreso en el Sistema de Información 
Estadística de la Rama Judicial. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 

 
CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 

Juez. - 
 

Bv 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
NEIVA-HUILA 

__________________________________________________ 
 

Neiva, primero (1°) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE 

DEMANDADO: MARIO ANDRES RAMIREZ 

RADICADO: 41.001.40.03.003.2017.00404.00 

 
Cumplidos los presupuestos establecidos en el artículo 317-2 literal b del Código 
General del Proceso, el Juzgado: 

 
R E S U E L V E: 

 
1.- DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento tácito de 
conformidad con el Art. 317-2 literal b del C.G.P. 
 
2.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y la entrega a quien 
corresponda de los títulos de depósito judicial si los hubiere. En caso de existir 
embargo de remanente, póngase a disposición de la respectiva autoridad. 
Ofíciese. 
 
3.- ORDENAR el desglose de los documentos respectivos con las constancias de 
rigor. 
 
4.- NO condenar en costas ni perjuicios. 
 
5.- ARCHÍVESE el expediente. Regístrese su egreso en el Sistema de Información 
Estadística de la Rama Judicial. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 

 
CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 

Juez. - 
 

Bv 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
NEIVA-HUILA 

__________________________________________________ 
 

Neiva, primero (1°) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO: EJECUTIVO MENOR CUANTIA 
DEMANDANTE: BREYNERT MEDINA GONZALEZ 

DEMANDADO: LIZETH ANDREA PERDOMO GARZON 

RADICADO: 41.001.40.03.003.2018.00199.00 

 
Cumplidos los presupuestos establecidos en el artículo 317-2 literal b del Código 
General del Proceso, el Juzgado: 

 
R E S U E L V E: 

 
1.- DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento tácito de 
conformidad con el Art. 317-2 literal b del C.G.P. 
 
2.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y la entrega a quien 
corresponda de los títulos de depósito judicial si los hubiere. En caso de existir 
embargo de remanente, póngase a disposición de la respectiva autoridad. 
Ofíciese. 
 
3.- ORDENAR el desglose de los documentos respectivos con las constancias de 
rigor. 
 
4.- NO condenar en costas ni perjuicios. 
 
5.- ARCHÍVESE el expediente. Regístrese su egreso en el Sistema de Información 
Estadística de la Rama Judicial. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 

 
CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 

Juez. - 
 

Bv 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
NEIVA-HUILA 

__________________________________________________ 
 

Neiva, primero (1°) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: B&D FACTOR CAPITAL SAS 

DEMANDADO: GUSTAVO ENRIQUE HERNANDEZ 
MUÑOZ 

RADICADO: 41.001.40.03.003.2018.00288.00 

 
Cumplidos los presupuestos establecidos en el artículo 317-2 literal b del Código 
General del Proceso, el Juzgado: 

 
R E S U E L V E: 

 
1.- DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento tácito de 
conformidad con el Art. 317-2 literal b del C.G.P. 
 
2.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y la entrega a quien 
corresponda de los títulos de depósito judicial si los hubiere. En caso de existir 
embargo de remanente, póngase a disposición de la respectiva autoridad. 
Ofíciese. 
 
3.- ORDENAR el desglose de los documentos respectivos con las constancias de 
rigor. 
 
4.- NO condenar en costas ni perjuicios. 
 
5.- ARCHÍVESE el expediente. Regístrese su egreso en el Sistema de Información 
Estadística de la Rama Judicial. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 

 
CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 

Juez. - 
 

Bv 



Firmado Por:

Carlos Andres Ochoa Martinez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Neiva - Huila
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5af7f0d549f9a7d52d9b125b36ca7dcbf476bb4c451e176100bb0e2f5d4fe9c3

Documento generado en 01/02/2023 07:46:06 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
1 

 
 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
NEIVA-HUILA 

__________________________________________________ 
 

Neiva, primero (1°) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: BANCO PICHINCHA  S. A. 

DEMANDADO: DANIEL FELIPE ARCE POLANIA 

RADICADO: 41.001.40.03.003.2018.00305.00 

 
Cumplidos los presupuestos establecidos en el artículo 317-2 literal b del Código 
General del Proceso, el Juzgado: 

 
R E S U E L V E: 

 
1.- DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento tácito de 
conformidad con el Art. 317-2 literal b del C.G.P. 
 
2.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y la entrega a quien 
corresponda de los títulos de depósito judicial si los hubiere. En caso de existir 
embargo de remanente, póngase a disposición de la respectiva autoridad. 
Ofíciese. 
 
3.- ORDENAR el desglose de los documentos respectivos con las constancias de 
rigor. 
 
4.- NO condenar en costas ni perjuicios. 
 
5.- ARCHÍVESE el expediente. Regístrese su egreso en el Sistema de Información 
Estadística de la Rama Judicial. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 

 
CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 

Juez. - 
 

Bv 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
NEIVA-HUILA 

__________________________________________________ 
 

Neiva, primero (1°) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO: EJECUTIVO MENOR CUANTIA 
DEMANDANTE: IDELFONSO CUENCA IRIARTE 

DEMANDADO: DIDIMO VARONA MONDRAGON 

RADICADO: 41.001.40.03.003.2018.00309.00 

 
Cumplidos los presupuestos establecidos en el artículo 317-2 literal b del Código 
General del Proceso, el Juzgado: 

 
R E S U E L V E: 

 
1.- DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento tácito de 
conformidad con el Art. 317-2 literal b del C.G.P. 
 
2.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y la entrega a quien 
corresponda de los títulos de depósito judicial si los hubiere. En caso de existir 
embargo de remanente, póngase a disposición de la respectiva autoridad. 
Ofíciese. 
 
3.- ORDENAR el desglose de los documentos respectivos con las constancias de 
rigor. 
 
4.- NO condenar en costas ni perjuicios. 
 
5.- ARCHÍVESE el expediente. Regístrese su egreso en el Sistema de Información 
Estadística de la Rama Judicial. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 

 
CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 

Juez. - 
 

Bv 



Firmado Por:

Carlos Andres Ochoa Martinez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Neiva - Huila
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0214ce42a43f42ff4668f611ac8b4963e310a7ff5e1b1b40e1a3421c2b7416d5

Documento generado en 01/02/2023 07:46:06 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
1 

 
 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
NEIVA-HUILA 

__________________________________________________ 
 

Neiva, primero (1°) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: BANCO CAJA SOCIAL S.A. 

DEMANDADO: CINDY JIOVANNA ALVAREZ 
HERNANDEZ 

RADICADO: 41.001.40.03.003.2018.00347.00 

 
Cumplidos los presupuestos establecidos en el artículo 317-2 literal b del Código 
General del Proceso, el Juzgado: 

 
R E S U E L V E: 

 
1.- DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento tácito de 
conformidad con el Art. 317-2 literal b del C.G.P. 
 
2.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y la entrega a quien 
corresponda de los títulos de depósito judicial si los hubiere. En caso de existir 
embargo de remanente, póngase a disposición de la respectiva autoridad. 
Ofíciese. 
 
3.- ORDENAR el desglose de los documentos respectivos con las constancias de 
rigor. 
 
4.- NO condenar en costas ni perjuicios. 
 
5.- ARCHÍVESE el expediente. Regístrese su egreso en el Sistema de Información 
Estadística de la Rama Judicial. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 

 
CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 

Juez. - 
 

Bv 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

NEIVA-HUILA 

__________________________________________________ 
 

Neiva, primero (1°) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: BANCO BBVA COLOMBIA S. A. 

DEMANDADO: MARY LEON RAMIREZ 

RADICADO: 41.001.40.03.003.2019.00173.00 

 
Cumplidos los presupuestos establecidos en el artículo 317-2 literal b del Código 
General del Proceso, el Juzgado: 

 
R E S U E L V E: 

 
1.- DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento tácito de  
conformidad con el Art. 317-2 literal b del C.G.P. 

 
2.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y la entrega a quien 
corresponda de los títulos de depósito judicial si los hubiere. En caso de  existir 
embargo de remanente, póngase a disposición de la respectiva autoridad. 

Ofíciese. 
 
3.- ORDENAR el desglose de los documentos respectivos con las constancias de  
rigor. 
 

4.- NO condenar en costas ni perjuicios. 
 
5.- ARCHÍVESE el expediente. Regístrese su egreso en el Sistema de Información 
Estadística de la Rama Judicial. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

 

 
CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 

Juez. - 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
NEIVA-HUILA 

__________________________________________________ 
 

Neiva, primero (1°) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: MAURICIO CHICUE ALMARIO 

DEMANDADO: DIEGO ANDRES MANRIQUE B. 

RADICADO: 41.001.40.03.003.2019.00565.00 

 
Cumplidos los presupuestos establecidos en el artículo 317-2 literal b del Código 
General del Proceso, el Juzgado: 

 
R E S U E L V E: 

 
1.- DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento tácito de 
conformidad con el Art. 317-2 literal b del C.G.P. 
 
2.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y la entrega a quien 
corresponda de los títulos de depósito judicial si los hubiere. En caso de existir 
embargo de remanente, póngase a disposición de la respectiva autoridad. 
Ofíciese. 
 
3.- ORDENAR el desglose de los documentos respectivos con las constancias de 
rigor. 
 
4.- NO condenar en costas ni perjuicios. 
 
5.- ARCHÍVESE el expediente. Regístrese su egreso en el Sistema de Información 
Estadística de la Rama Judicial. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 
Juez. - 
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